
      

Bogotá D.C.  Avenida Calle 26 No. 59 – 51 Torre 4 - Piso 10 - Teléfono: (571) 2201999 

 

 

AVISO 
http://www.anm.gov.co 

PUBLICACIÓN DEL 5 DE AGOSTO DEL 2021 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM  en uso de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 6 
de 1992, la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Resolución Interna No. 423 de 09 de agosto de 2018 y Resolución 061 del 06 de 
febrero de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 823 y 824 del Estatuto Tributario. 

TITULO 
MINERO 

DEUDOR (ES) CC o NIT PROCESO 
COACTIVO 

VALOR DEUDA AUTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA Y FECHA DE 
EXPEDICION 

AUTORIDAD 
QUE EXPIDIO EL 
ACTO 

AVISO 

HFM-141 ESNIDIA LOBO CHINCHILLA-
CARMEN ALICIA PEDRAZA 
NUÑEZ 

37322030 
36518511 

118-2016 UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS ($1.179.000) por 
concepto de multa, más 
la indexación que se 
causen hasta el pago 
total de la obligación 
 
 

Resolución No 77 del 6 de julio del 2020 “por medio dela cual se 
ordena seguir adelante con la ejecución en el proceso de cobro 
coactivo 118-2016 de la Agencia Nacional de Minera en contra de 
las señoras  ESNIDIA LOBO CHINCHILLA-CARMEN ALICIA PEDRAZA 
NUÑEZ  identificadas con  C.C 37322030 3651851, por las 
obligaciones derivadas del contrato de concesión No HFM-141 

La Coordinadora del 
Grupo de Cobro 
Coactivo de la 
Oficina Asesora 
Jurídica de la 
AGENCIA 
NACIONAL DE 
MINERIA 

No.109 

 
 Proyectó: Carolina Cuervo Abondano     

 
 
 

AURA LILIANA PÉREZ SANTISTEBAN 
                                                                                                Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo 










